
Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0092-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
HA. 

VISTO: 

/ Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de f 	Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política 
Estado, Modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo 
el Título/ Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
vinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
ómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
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,,.  II -  ya,  1 olio Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo A,. 	

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 

cráq~
_ i , ncia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

40/.  ; ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
Pé  . on conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de 
	 • enero, esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en 

la II Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la 
demanda de sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE 
PROCLAMÓ EL 08 DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. 
Entendiéndose que la mujer, como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos 
tienen iguales derechos; sin embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en 
la realidad han sido siempre y siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A 
pesar de todo esto, el rol de la mujer se ha revalorado y cada vez es más importante 
demostrando su capacidad y competitividad en diversos trabajos, los mismos que le demandan 
esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de seguir contribuyendo al desarrollo de la 
sociedad. 

• 
Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 

medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el 
grado de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de 
sus habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, 
de participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la 
dimensión en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá 
un verdadero y total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su 
conjunto podrá finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
ni cipalidades — Ley N° 27972. 

r„,, 
ri 

? En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
atada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

HUAMÁN FLORES, MARITZA EDITH 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda 
reconocer mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando 
las mujeres líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

MUNICI 	IR:TAL DE 
t pu ..L0 NUEVO -CHiNsCHA 

Patric :1151.. -.anchez 
• A "ESA (el 
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VISTO: 

Informe N° 0006-2018 

CONSIDERANDO; 	 

GM/MDPN, de fe 	de Marzo de 2017. 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0093-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

L  ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHA. 

Que. de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo 
el Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

nciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
nómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
amando la igualdad social bajo el lema -libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de 

ñero, esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en 
ira II Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la 
demanda de sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE 
PROCLAMÓ EL 08 DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. 
Entendiéndose que la mujer, como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos 
tienen iguales derechos; sin embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en 
la realidad han sido siempre y siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A 
pesar de todo esto, el rol de la mujer se ha revalorado y cada vez es más importante 
demostrando su capacidad y competitividad en diversos trabajos, los mismos que le demandan 
esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de seguir contribuyendo al desarrollo de la 
sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el 
grado de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de 
sus habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, 
de participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la 
dimensión en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá 
un verdadero y total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su 
conjunto podrá finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el manó de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda 
reconocer mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando 
las mujeres líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
cipalídades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

OCAÑA BLAZ, DIGNA 

I En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
acada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - lca 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0094-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018.  

ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
NCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el articulo 194° de la Constitución Política del 
do, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
lo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, las Municipalidades 
vinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

conómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
ollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
cia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
n conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
ferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
icipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO - FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.:  

ORTIZ DE TASAYCO, MARINA YOLANDA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
cada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

PUEB 	 CHINCHA 
Offil 	, 

71l.11»."'"'" 
ALL •  o 

_MUNICIPAL 	RITAL DE 5 	- 

Patrici anc ez 
ESA (e) 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Uta 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este dia se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0095-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

DE, 	VISTO: 

m. Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017.  

e 
CONSIDERANDO; 

CH‘\4'' 
Que, de conformida • n lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 

Estado, modif o por e t'g tilo  único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Pre " 	de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales 	Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

onómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
arrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

nciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
io universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

ZARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
o persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así corno por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

1 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
icipalidades — Ley N° 2702. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.. 

CÓRDOVA PECHO, LUZ 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
estacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo.  

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - lca 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0096-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
HINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformida 	ndig establecido por el articulo 194° olé-  la Constitución Política del 

	

tado, mod. 	 o mico de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
lo Pre 	 Orgánica  de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

	

ovinciales 	Distritales son los _órganos__ de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

	

económica y 	trativa en los asuntos de su competencia; 

	

Que, 	ujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo c de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
nciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

amando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

nferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin  SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

1...ts‘ujeres de nuestro Distrito. 
(t-s  

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

NAPURI DE DIÉGUEZ, LUISA ELSA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
tacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo.  

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones confendas en la Ley Orgánica de 
icipalidades — Ley N° 27972. 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - lea 	A ti  ,1 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

MUNICIP• 	•DfSTRITAL DE 
Yr"-*--rf PU O NUEVO. C CHA 

anchez 
LC 	ESA (e 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0097-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

e, de conformidad con lo establecido por el articulo 1940  de la Constitución Política del 
modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

o Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
conótnica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
ollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

iencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
amando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

ornaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GIVI/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
onsidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

jeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Ley N°7972. 

 

SE RESUELVE; 

    

      

ARTICULO UNIC0.- FELICITAR 

  

 

Y RECONOCER a la Sra.:  

     

ROMANÍ BENDEZÚ, NORMA LUZ 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
estacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

MUNICI 
P  
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

e 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0098-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018.  

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
HINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN_ de fecha 06 de Marzo de 2017.  

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 1940  de la Constitución Política del 
stado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

o Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
inciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
étnica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

iencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

on conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

erencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
agio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

ujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y 
icipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 

TICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER  a la Sra.: 

ANDÍA ORMEÑO, CARMEN MELCHORITA 

conmemoración del  DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER  por su liderazgo y 
participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archivese 

v11.,  My.h.JICIP 
" 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0099-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

\ LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
CHINCHA. '21  

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fectia.0„de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de  la  Constitución Política del 
do, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
lo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
inciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

nómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Queja Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

ron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

ferencía Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
fragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
onsidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
uieres de nuestro Distrito. 

Ta 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
—Municipalidades — Ley N° 27972. 

\s".1 R I TA 
E RESUELVE; 

RTICULO ÚNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CÓRDOVA MLNA, MARÍA ELENA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0100-2018-MDPN/A. 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018.  

ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
NCHA. 

c) 

,tZs". 	VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017.  

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de  la  Constitución Política del 
stado, modificado por  el artículo  único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
ítalo Preliminar de la Ley  Orgánica de Municipalidades N° 27972, las  Municipalidades 

15  Provinciales y Di stritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
onómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

',Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante  dentro del 
lo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la  mujer tomo 
la de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los  hombres, mujeres 
do la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad".  Las mujeres también 
conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin  SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER.  Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
fmalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en  su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Ley N° 	7 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO - FELICITAR Y RECONOCER  a la Sra..  

LLANOS MANSILLA, DIANA ELIZABETH 

r.r • En conmemoración del  DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER  por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

jps  MUNICIP „  
TI  PU O NUEV TRITAL DE 

CHA 

e 

9  Av. Óscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
t. 056 265459 

www.munipnuevochincha.gob.pe 	0 11  tl 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - lca 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 
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• 

,z7/ VISTO: 

CHI%c• 
Informe N° 0006-2018-SGDH/GM MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0101-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018.  

LCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHA. 

• 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el articulo 194° de la Constitución Política del 
do, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
lo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972,  las  Municipalidades 

ovinciales y Distritales son los órganos _ de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
lamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
naron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

sto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
fmalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
sidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

res de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
icipalidades -- Ley N° X97 

SE RESUELVE; 
sTR/74(  

RTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a  la Sra.: 

LAGUNA CIUDAD, JHOVANA PATRICIA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
acada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0102-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018.  

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
NCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDII/GM/MDPN, de fecha 06,de Marzo de 2017.  

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el articulo 1940  de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Sbcial de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
f,  reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
to es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
nferencía Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

fragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
E MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
fmalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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RITAL DE MU NI C IP 
PU 

En conmemoración del  DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo.  

Regístrese, comuníquese y archívese 

Patrict 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - !ca 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital  de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
era oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

es de nuestro Distrito. 

n  uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 

SE RES 

RTICULO UNICO - FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.:  

AGUIRRE ESPINOZA, LIZBETH CIELO 

9  Av. Óscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 

t.. 056 265459 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0103-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018.  

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
HINCHA. 

o 
VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GIV DPN, de feeha96 de Marzo de 2017.  

 

CONSIDERANDO; 

 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

ítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
ovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
onómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

lamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
on conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el ario 1910, en la II 
rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
io universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

RZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
omo persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atrib 	 as en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley Nirl* 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO - FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

PALOMINO PALACIOS, YOLANDA ELENA 

En conmemoración del  DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

 

• 4 

 

   

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar;el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

MUNICIP 	.•- RITAL DE 
O NUEVO - C NCIIA 

I01_ ifforoy, 

Patrict 
ALC 
	

ESA (e) 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0104-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018.  

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
C NC HA. 

Informe N° 0006-2018-SG 	PN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad": ¡establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

li  pt,  - 	lo Preliminar  de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades '  1'M 	( \ 1 
inciales y Distritales son los órganos - de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
ómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que,  la  Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
erencía Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

n universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 41 MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
orno persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 

/ 	

siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 

III seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

/ 
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Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 



Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
icipalidades — Le N° 	72. 

SE RESUELV 

ARTICULO UNICO - FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

ABURTO SANTIAGO, NAIDA ANGELA CAROLINA 

n conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
a participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

MUNICIPAL: 
	

TRITAL DE 
PUEB UEVO NCIIA 

Patrici. 	s Sánchez 
ALC.LnESA(0 

:anta wriárvétfluoy 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0105-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018.  

ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

VISTO: rr / 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fe 	Marzo de 2017. 

911,,.. 

Que, de conformida 	n establecido por el artículo 1940  de Constitución Política del 
stado, modificado por el a 	único de la Ley N° 28607, en concordancia  con el artículo II del 
nulo Preliminar de la 	Orgánica  de Municipalidades N° 27972,  las Municipalidades 
rovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

económica y administrativa en  los asuntos de su competencia; 

Que, 	ujer a lo  largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentrosiel 	del 
ollo ocide la Humanidad.. Durante la  Revolución Francesa  (Año 1789) la mujer tomo 
ncia de su situación social, marchando  hacia  Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad  social  bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

on conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad  social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

onferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es  más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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CONSIDERANDO; 

 

 



Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

ujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuest 	uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Ley N° 

r-
o 

•->c= 	En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
stacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo iNCHN -o 

SE RESUELVE; 

ARTICULO ÚNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

ELÍAS TALLA, JOISSY ESPERANZA 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nullyo, 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

KAUNi • IDAODISTRITAL DE 
• : LO NUEVO • CHINCHA 

    

nchez Patric 

   

    

  

AL' •' •ESA le? 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0106-2018-MDPN/A 

on DE po  

o 
o A ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —

\/' ó  HINCHA. 

Z/' \\•\, 	VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017 
- - 	

CONSIDERANDO;   

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 1940  de la Constitución Política del 
o, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el articulo II del 

o Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
rovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
1)esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

r. nciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
GEREN  A .1rerelamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
MINICI AL op, mar on conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

CRIN 
Np.or Visto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 

41) 	
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018.  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
íderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
sidera oportuno y justo expresare 	ecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
jeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expues 
Municipalidades — 	N° 

‘s 

SE RESUELVE; 

rtilt 

eitiNcut, 

uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER 'a 

PÉREZ GOITIA, NIDIA KARINA 

En conmemoración del  DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER  por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0107-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018.  

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017.  

CONSIDERANDO;  

ESO A 
I f CA 

• 

Que, de conformidad con lo establecido por el articulo 194° de la Constitución Política del 
tado, modificado por el artículo único de la L. ~~ ° 28607, en concordancia con el artículo II del 

lo Preliminar de la Ley Orgánica de 	eipalidades N° 27972, las Municipalidades 
rovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia;  

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
do la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

on conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

nferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin  SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER.  Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones con 	idas en la Ley Orgánica de 
icipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO - FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.:  

CARDENAS RODAS, MAGGI LIDIA 

u conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
a participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

MUNICIPAL 
5441  R PUES 

• Patnct 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 	 t ^ L.  

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Regístrese, comuníquese y arel-lb/ese 

• r. 	TRITAL DE 
UEVO • CHINCHA 

taurra7021,, 
1:••••«~•,••••- 

--••r •1 

LC D SA(0 
hez 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0108-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDHIGM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

ovinciales y Distritales son los órganos -de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
nómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Sttial de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ciencia des situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
mando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
on conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

erencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
agio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

E MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER.  Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 

j  CIUDAD DE LA 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 	

; j.; I 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
sidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
eres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

NÚÑEZ DÍAZ, MARÍA MAGDALENA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0109-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
HINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDWGM/MDPN, de fecha _ 	Marzo de 2017. 

,eki! 

Que, de conformidad n  16  establecido por el articulo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de  la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

ovinciales y  Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
ómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

o_- 	
x 

o r- Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
GERENCIA D -rollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

~~ MUNICIPAL encia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
HinicHN'  clamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
/ esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 

• seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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CONSIDERANDO; 



Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

RTICULO UNICO - FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

BRENIS CABRERA, SILVIA CARMEN 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
iante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 

y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
era oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

eres de nuestro Distrito. 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

MIJNICIP O NUE. PU 

TAL DE 

Patrict P.LCÁL  k  ESA (e) 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0110-2018-MDPN/A 

; 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SG 

CONSIDERANDO; 

PN, de féeh 	e Marzo de 2017. 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

o Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
vinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
ómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

on conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

erencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
ragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

ujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO ÚNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

VÁSQUEZ DE DEZA, MARGARITA ELIZABETH 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo Y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo.  

Regístrese, comuníquese y archívese 

NIDUADEVO . 

)   lierag7  :nchez 
 • r s Patrici 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0111-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018.  

ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
NCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el articulo 194° de la Constitución Política del 
do, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

RiA 	o Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
4 ECAL 

rovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
ollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
ncia de su situación social, marchando  hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
n conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
erencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

ufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin  SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER.  Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo,-habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 

9  Av. Óscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 

t. 056 265459 
www.munipnuevochincha.gob.pen  

(.1 



Regístrese, comuníquese y archívese 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

ujeres de nuestro Distrito. 

(II., • 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra: 

VALDIVIA VELÁSQUEZ, ELEUTERIO JUAN DE DIOS 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Ley N° 27972. 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

a mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0112-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
II LACHA. 

VISTO: 
b 1,l \I 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
do, modificado por el articulo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
o Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

ovinciales  y  Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
do la igualdad social bajo el lema "libertad, iuual y fraternidad". Las mujeres también 

on conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

nferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin  SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso  y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
íderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
sidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
jeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CASAHUAMÁN QUEVEDO, REDY ANTONIETA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0113-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018.  

LCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017.  

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
do, modificado por el articulo único de la Ley N°  28607, en concordancia con el artículo II del 
lo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
vinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
lo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
a de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
do la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el ario 1910, en la II 

erencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se  reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo,. habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
idera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

eres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
ipalidades — Ley N°072. 

4111F 

 

TICULO UNICO - FELICITAR Y RECONOCER  a la Sra.' 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

En conmemoración del  DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo.  
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rme N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 	 J':t 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0114-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

ítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
vinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
ómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

iencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

on conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

ferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
fragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

VILCAPUMA TASAYCO, DELIA YOLANDA 
ti 

lEn conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
a participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

frAaitN11;1111CI STRITAL DE 
HINCHA 

 

nchez 

 

9 Av. Óscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
L 056 265459 

www.munipnuevochincha.gob.pe  oe 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0115-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

A ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

onómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
io universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
ARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

o persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
mbargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 

siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

ujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
nicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

BAUTISTA DÍAZ, OLGA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
acada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Regístrese, comuníquese y archívese 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nueve 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0116-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
ado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo 11 del 

o Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
ciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

lamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
ron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
ps, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
gio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

ujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
cipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CARO MATEO, BLANCA ROSA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
acada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 



RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0117-2018-1V1DPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nufavo 
Chincha - Ica 

CHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

¿oll n1. 

4 5  Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
«.£ 	 ollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

"encía de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
amando la igualdad social bajo el lema "libertad. igual y fraternidad". Las mujeres también 

tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
to es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
RZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

c
com -rsona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

o, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 

ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

onómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

VILLAMARES CALDERÓN, KELLY ARLETHY 

%En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - lca 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0118-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO  

O 	CHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 

Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

vinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

o
\ss mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 

ollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
iencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

clamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

gio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

res de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
alidades — Ley N° 27972. 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

REYMUNDO DE SANTIAGO, ANICETA CONSUELO 

n conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0119-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —

CHINCHA. 

VISTO: 
(0, 

forme N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
ales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
ica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
sarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

iencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
n conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
erencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

ragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
era oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
s de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
nicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

QUISPE PALMA, PATRICIA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0120-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

»ct^_ 

2 VI 
czy 	0111. 

"'r  VISTO: 

c cf-/ Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

— Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

44/ 

	

	o Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
ovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
ollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

encia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
mando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
sidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
eres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

RAMOS HUACOTO, ESTELA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0121-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN. de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
o, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
ciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
rrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ncia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ndo la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

n conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

erencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
ufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

eres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
cipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

MATTA GARCÍA, PAULA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0122-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

1   LCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO  
HA. 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

1  °I.   4‹, 
a_:\ 	o Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
1.1,1f , 	s ..,:lo, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
stso' .5,o Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
,His.e..4vinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
rrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ncia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

on conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

onferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
idera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

s de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
ipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

RTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CORNEJO LEÓN, LUISA MARILÚ 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0123-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
reliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
les y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

ica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
ollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
ncia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

ron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
o es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
icipalidades — Ley N° 297 

SE RESUELVE; 

ARTICULO ÚNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

FELIPA HUALI, LUZ MARINA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0124-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

ítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
vinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

ómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
n conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
gio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda'reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando" las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
onsidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

eres de nuestro Distrito. 
2 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Ley N° 27972. 

E RESUELVE; 

TICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

JULCA NUÑEZ, BLANCA CELESTINA 

• 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0125-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

<•••‘'ITRITA 
o. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Tales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
ica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

..0..reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
mttomaron conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

05sto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
:Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 

eres y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
era oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
s de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 	7 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

AURIS GARCÍA, MARISEL 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

1 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0126-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

DE  CONSIDERANDO;  

ue, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

ovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
rrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

piencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
Jamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

maron conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
• sidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

.1111h es de nuestro Distrito. 
4.11 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
ipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

o ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 
-o 

rn al • 
r•-• 
o 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
cada participación en nuestro Distrito de Pueblo N uevo. 

PORRAS CAMACHO, CYNTHIA BRÍGIDA 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0127-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
-.y CHINCHA. 

ry, 
VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

de 

—3 

- 

O 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

ciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
arrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
iencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
ron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

onferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
era oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
s de nuestro Distrito. 

TICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CHUMO GOYONECHE, ROSARIO MERCEDES 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

HIL  

STRITAL DE MUNICIP 
PU O NUEVP 

ORO 
'ASMA 
HAL 

/`,/ Nr.0 	Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo- 
Chincha - Ica 	'01012 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0128-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHA. 

0.- 
ó VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

ue, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

setí q  Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
,'...:1?r6vinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

ica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

ue, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

do la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
on conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
nsidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

eres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
icipalidades — Ley N° 27972. 

‘sTRIT4 
SE RESUELVE; 

o • 
RTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

DIAZ MARTINEZ, NATIVIDAD 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
estacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 	 C.0 r 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Regístrese, comuníquese y archívese 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - lca 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0129-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

w 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
do, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
lo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

vinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
onómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
sarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
amando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
aron conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

to es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
.clera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
palidades — Ley N° 27972. 

1151i 

03‘  051.1: 

7  1115:\ 
‘Z) 

SE RESUELVE; 

RTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

DELGADO PERALTA, JULIA MELITA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
stacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

_Ax., MUNICIP 	• STRITAL DE 
.,-- P -  LOO, uLINCHA 

Al",•voilf~ 
Illaíáilk~ 

PatriC"'"1"7'-"-- -s anchez 
ALZA , ESA  (e) 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 	 .i. 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0130-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

\ VISTO: 

\)\1:

y;) Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 
s›. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
o, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
ciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
sarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ncia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ndo la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
encia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

agio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

Aa» MUNICIP . 
PU O NUEV C 

RITAL DE 
NCHA_ 

ánchez 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

71̀------•tujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
S° 	• icipalidades — Ley N° 27972. SORIA 

I E CPL 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

PACHECO VALENZUELA, MARIA YSABEL 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

0,I. DE P 

o o HINCHA. 
cz. 	c •ct 	 rr cn 

o 
.< 	VISTO: 

c:- 	 I I  
‘11 	 '11.- '2,  / 

°IP _ u \\•\(' 	Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 
	11--- 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0131-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

nciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
nómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
olio Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
ncia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

ron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
sto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 

9 Av. Óscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
t. 056 265459 

O e .1 R www.munipnuevochincha.gob.pe  



Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
onsidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

eres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
icipalidades — Ley N° 27972. 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

NUEVO 
STRITAL DE 

INCHA 
MUNIC1PA 

PUE 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 



Av. Óscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
056 265459 

www.munipnuevochincha.gob.pe  

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 	 , 1.) 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0132-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
HINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

414111,K, Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
.tg, o, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
t i) Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

ciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
ómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
sarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
viencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

mando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
ron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

onferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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N1-~ Estando a lo expuesto y en uso de las atribuci 	conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

Que, la Municipalidad Distrital tle Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
idera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
res de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

SE RESUELVE; 

RTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

LEVANO TASAYCO, MERCEDES 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
cada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 
	17, 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0133-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
HINCHA. 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

c›. 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
arrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

encia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

on conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

ferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

LIZARZABURO PINEDA DE ORMENO, FLORENCIA LUCRECIA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 
	t 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0134-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

rt Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972. las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

aa  

Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
ornaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

``' " o es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
nferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

fragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
E MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

HNO/ como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo) 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
-1 Municipalidades — Ley N° 27972. 

C2 

%)/ 	 SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

ARTEAGA BAUTISTA, SEBASTIANA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
Istacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

9  Av. Óscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
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OIDEp ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0135-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
stado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
ítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
rovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
conómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
mando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

y
on conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

bs, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
'ferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

ragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
E MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar  el  merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y e 	so de,.las a 	 idas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
cada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0136-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
HINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

~~`,• T tulo Preliminar de ~ a Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

encia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
n conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
agio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - lca 

1 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
I considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

ujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Ley N° 27972. 

RESUELVE; 

ICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

HUASASQUICHE DE APOLAYA, JUANA 

111 

O 

d stacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 
En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0137-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

c, 
Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
conómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
sto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

nferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
ragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

mo persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

PACHAS DE UGAZ, JUANA ETELVINA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

5.4›.  

-1$1, 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 
	 4¿ 

la mujer mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0138-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
-----... CHINCHA. 

QUE( 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

ítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
ovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

nómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
onciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

lamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
ron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

ferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
ragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

E MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

jeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en-  liso dejos atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
icipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

BERMEO CRUZ, MARIA PETRONILA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
tacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

MUNiCIPA,  
PU- NUEV 

DJ,STRITAL DE 

• 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0139-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

clamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
aron conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
° s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
io universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
ARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

mo persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CHILQUILLO DE LOZANO, AMADIA ELOTERIA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
estacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

Patrici 

TRITAL DE 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0140-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
HINCHA. 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

4A4 

SZ) Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

c`f'‘,.7 	CONSIDERANDO:.  

D E Pk,i_ 
I VISTO: 

/, 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
re lamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

maron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
sto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

nferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
ragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

iktno persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
4mbargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 



Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

PAUCAR HINOSTROZA, ASUNCIONA 

fr En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0141-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
	 CHINCHA. 

,5;\ Al DE ,o&4 	
VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
\ 

• 
9AS 	C. ORiA 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

maron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
Ito es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

ferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
ragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
o persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

bargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

GOYONECHE ZEGARRA DE ZAMBRANO, ROSA ANA 
<I • 

CO
r si 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

MUNICI 

Patricia
ALCA D 

rr s Sánchez 
(el 

DAD Di 

 

• 

  

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0142-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

toklIAL 057; \  

VISTO:   

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

cflusle\-/  CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

onciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
(amando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

ron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
oy, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

encia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
o universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

RZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
o persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

BARRUTIA DE LOPEZ, INES ESTHER 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
acada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0143-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHA. 

ISTO: 

informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

C\'` -  CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
arrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
lamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

tomaron conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

nferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
agio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

ARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

argo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
uen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 

se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
icipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CUSIPUMA VDA DE MARMANILLO, ROSA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo N uevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 
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LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
HINCHA. 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

• 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0144-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
lamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

gio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

omo persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972, 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
acada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0145-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
rrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
iencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

V  sli\  ,rtlIilámando la igualdad social bajo el lema "libertad. igual y fraternidad". Las mujeres también 
..k 	CUL" 

aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

E MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
orno persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
mbargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 

siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

JORGES VDA DE AVALOS, ANDREA IRENE 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0146-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

onómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

aron conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
lo universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
ARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

o persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

\ ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

153.c; 

	 GONZALES PALLE, TERESA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
cada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - lca 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0147-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

0.0E PÜL:',NN  
4'!0, 	VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO1 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607. en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
onciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
eclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

Ysufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
lomo persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

•zembargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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1 Chincha - Ica 
Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CANCHARI DE LAURA, ELISA MARIA 

c.y En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
e.tacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

9  Av. Óscar R. Benavides NO 699 - Pueblo Nuevo 
t. 056 265459 

www.munipnuevochincha.gob.perl  1 
V k. 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0148-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO1 

CHINA -" Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

onferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
fragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
mo persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

mbargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CURAHUA VELAZCO, EDUARDA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 
	#.5 ',., 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0149-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
HINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO:, 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

onciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

-.Ornaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
sto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

ferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
gio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

'MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
rno persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

otrnbargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

- 	' 
Pek 

1- 	

SE RESUELV 

11' 	o 4, 
ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

EGAE O/ 

FLORES RAYMUNDEZ, TEOFILA ADELIZA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 



RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0150-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

VISTO: 

o 
Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

10" CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y adrninistrativA en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
onciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
te maron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

o 
,/ es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

41' 	'rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
/._. -u Ito universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

DE 	RZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, Ge  f 

Ni. .AL 	I, persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
.6)",  argo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 

fluen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las a uciones co ridas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CRUCES ZEGARRA, LILIA GRABIELA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
stacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

NUEVO 

TRIT AL DE 
INCHA MUNi 

Patri aAL DESA lel 

ánchez 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

 

Chincha - Ica 

 

   

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0151-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 
cHINC", 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

;tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
'.inferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

cu Mlfragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
'- 

04i: 40E MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
A-01%'''omo persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

HUASASQUICHE DE APOLAYA, MARIA CARMELA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
a participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

D 
ICIPALI DISTRITAL 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0152-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevn,. 

Chincha - Ica 

ti;_.1 CHA. 

771. 
‘T.;:Z'  gilk% C:):-  VISTO: 

0.-- 

	

,...7 	1+ 	
1::› 
c 

P ,i Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

	

t 	
.- 

,--._ 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

o ,  
/,, 	<- Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 

le: 
Q 	

''..«1;\ 

esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
1,. 	 I onciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
erencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

io universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
ARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

argo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CCASANI DE ARAOS, MAGDALENA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
acada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

NI 	.r 
EILO NU 

STRITAL DE 
CHINCHA 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 
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LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

<1‘  
VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nueve% 

Chincha - Ica 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0153-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

• 
Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 

Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
nciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
lamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

sto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
nferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
ragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

celyno persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
Obargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 

0-liguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Ntr 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

GUTIERREZ DE IRRIBARI, JULIA JERONIMA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
stacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0154-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

iltlEka 	VISTO: 
1 

111 
C)  Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

9 
CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
conómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

yri,) 	Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
o sarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

cpnciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
?1,  /*reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

nferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
gio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

ARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

argo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
uen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 

se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO ÚNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

FELIPA DE PEREA, EDUARDA YOLANDA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
da participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

MUNICI 
111-1-Slr' PU- TAL DE 

NCHA 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0155-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

I Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 
r. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

rovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
conómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
eclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
maron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
to es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
onferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

ufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Regístrese, comuníquese y archívese 

(DAD DIS (TAL DE 
O-C NCliA 

Patricia 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
nicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

MUNI P 

MAGALLANES DE MATIAS, ROSA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
cada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0156-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

to es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
ferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
agio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
o persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

mbargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.-  FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CASTRO LUYO, BIGNIA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
acada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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TRITA DE 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0157-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
HINCHA. 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que. la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
omaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

sÁilto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
ferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
agio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

mo persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

    

    

  

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de. Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

;SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

HUAMAN DE GARAY, BACELIZA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
stacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

TRITAL PE 
INCHA 

  

Sánchez 
sAto Patri a 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0158-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
PU-4h 

--̀"k 
NCHA. 

VISTO: 

/ Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
arrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
Jamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

maron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
o universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
ARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
persona humana. no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

argo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
guen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 

se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

PEREZ FAJARDO, NORMA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
acada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0159-2018-MIDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

.A ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

o 
I t 
Zj VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
recla• ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

ron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

ncia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
RZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
argo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 

siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
tinicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

GARAY DE LEVANO, JUANITA LUCILA 

n conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0160-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
gesto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

Dnferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
fragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
E MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
mo persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
únicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

MORALES DEL RIO DE DURAND, LOURDES 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese. comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0161-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHA. 

VISTO: 

cvik\s\c'-' 	Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
do, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

ítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
rovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

ómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
ollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

iencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
k* lamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

ICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

HUAMAN VDA DE BENDEZU, ESPERANZA 

p4' tn conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
e' acada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 

res y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
\4\1/4  era oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

es de nuestro Distrito. 
 

04,  • 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0162-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
e onómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
rrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
encia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

ron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
o es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
'deres y destacas de nuestro Distrito. 

\ 	Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
idera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

eres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

INCA DE SÁNCHEZ, SIMONA SOLEDAD 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo. 

Chincha - lca 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0163-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHA. 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

ue, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

vinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
onómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

• 
113. Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 

arrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
nciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

911H reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
nsidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
ujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y 
Mur): ipalidades — Ley N° 27972. 

atribuciones cot ridas en la Ley Orgánica de en USO de las 

.SE RESUELVE; 
t 

Yr% 
RTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

o 

APAZA TOQUE, MERCEDES 

s31, MUNICIPAL 
PUE 

1V-111/ 

RITAL DE 
INCHA 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 	11,9„-„i 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 

/  destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0164-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
CHA. 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

....: -,, .4-! 
krj 	Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 

SESORIA  4, *o, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
4 , EGAL  ',/ lo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades criTN 'i 	

y 

	

cY" 	 . 
' rovinciales 	Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

	

‘sTRIT 	'mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
no Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
cia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
aron conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
sidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
jeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Muni palidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

MEZA YAURI, LEANDRA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0165-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

CALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
ado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

ítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
ov ciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
llo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
cia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
ornaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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CIUDAD 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
"deres y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
dera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
res de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones co ridas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

-(RtTAL. 
SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

HUARANCCAY DE ANAYA, DELFINA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0166-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
NCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
ado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

itulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
	 económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
rrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
encia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
mando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
idera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
res de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones c 	ridas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Ley N° X97 

SE RESUEL 

RTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

QUINCHO CONTRERAS, CRISTINA HILDA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

9  Av. Óscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0167-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

DE PUF & 
VISTO: 

..• o` Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN. de fecha 06 de Marzo de 2017. 
3 aQ 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
reliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

ales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
ica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres to 
mando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
ron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

nferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

7- -4r. es  de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuest 
palidades — Ley N° 

SE RESUEL 

USO 	las atribuciones con&ridas en la Ley Orgánica de 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CASTRO TOLEDO, CECILIA 

n conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
da participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0168-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO:, 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
o, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo 11 del 

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
raciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

nómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

iencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
n conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
erencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

ragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
nsidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
jeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones corridas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Ley N° 297 

SE RESUEL 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CARDENAS CANALES, DINA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
acada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 
	 f 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0169-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
11TAL 0\CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha % de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

ue, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

• 5 Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
nciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
arrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
lamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

omaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
idera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
res de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

ASTORAYME DE HUARACA, MARIA ROGELIA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0170-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
stado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
arrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
lamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

maron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
era oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

es de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones coi ridas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

co  ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 
o I 

CANCHERO VDA DE SOTO, JULIA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0171-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
HINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
o, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
inciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
llo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
la de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

o la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
su agio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
D MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
co o persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
em cargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
sig en siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
nsidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

res de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
icipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

HUARCAYA TORNERO, TEOFILA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0172-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

<_ ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

ksc» 	Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
stado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

VV 	Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
rrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
iencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

amando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
ediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
tkres y destacas de nuestro Distrito. 

' Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo,, en su condición de Gobierno Local; 
sidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

ujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuci 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ridas en la Ley Orgánica de 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

rrt 

/,'En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
da participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0173-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

1A ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
C'r\CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

onómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
llo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
cia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
ron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expues y en uso de las atribuciones co eridas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

-o• 

to: 

,..?,621/ En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo 
cada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

DE 

Patricia 
Le 

o res Sánchez 
ESA (e) 

Y 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
ediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 

res y destacas de nuestro Distrito. 
114.* 

111, 	
\e.• 

e? „. 54. Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
onsidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

mujeres de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0174-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

-- ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO  
,11,1NCHA. 4_ 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

. ue, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

inciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
rrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ncia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

on conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

onferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06,  de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972, 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CAMPOS HUARANCA, EUSTACIA MARTHA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
tacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

o 

 

ánchez 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
iante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
es y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de. Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
nsidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

mujeres de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0175-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO  
A. 

.•.• 
?: 

STO: 

forme N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

e, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

ciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
nómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
arrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

encia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

ron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

nferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 

4J1 



Regístrese, comuníquese y archívese 

11  

, J1AUNIC 
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OALDE 
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Patric 
SA 

ánchez 
c (e) 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 

------- 	eres y destacas de nuestro Distrito. 

511U, 
W1  4( ,, 

,..,, 
,.. 

---111111 5: 
Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 

Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CORDOVA YACTAYO, ALEJANDRINA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
era oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

res de nuestro Distrito. 

I 
o 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 	• 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0176-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 
Plith 

ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
NCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

ue, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

ovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
conómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
ollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
ncia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
idera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

eres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
nicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

GUERRA QUILCA, EFROCINIA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

deres y destacas de nuestro Distrito. 

„ 13° C 
V.S 1%°' vc» 

Patric 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0177-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

CALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO - 
HA. 

VISTO: 

- \> 
Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
o, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

lo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
rovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
onómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
ollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

encia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
mando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 

11110 	
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
era oportuno y justo expresar, el, merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
s de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en- tso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
icipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

RTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica  

• 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

LIDAD •ISTRITAL DE 
EL*,% V • CHINCHA 

Ojo  tOf  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 	
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0178-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
)/A, 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GMTMDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO:, 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

onómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
ollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

encia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
mando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

maron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de. Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 

era oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
s de nuestro Distrito. 

/ 
" zt0-'5v 	Estando a lo expuest y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 

Municipalidades — Ley N° 

SE RESUELVE; 

RTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

MARTÍNEZ MENDOZA, ANA MARÍA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 

1,0 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

051,MU 	ALIDAD DI ITAL DE 
ES ONU, V C INCHA 

101£102,4  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0179-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

\..DE 
¿`4A ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 

cz, 	 INCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
do, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

ulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

onómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
arrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

eclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 	 i 4 

ujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
meOiante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 

	

lí 	s y destacas de nuestro Distrito. 

ts00' 

	

us» 	Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
sidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CAMPOS BARRIOS, JUANA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0180-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
NCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

,r CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

onómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
rrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
iencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

amando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
ornaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
ediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 

res y destacas de nuestro Distrito. 

tc..4L 
zsystre1,4!_,,-.  

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
nsidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

ANTÓN MARTÍNEZ, LUISA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0181-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 
o 
?ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —

CHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO:, 

ue, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

lo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
eco 'mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
rrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
iencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

amando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
ornaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

RTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CAMPANA VALLE, NÉLIDA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
stacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
íderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
idera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

eres de nuestro Distrito. 



VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuello 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0182-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

%ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

7.41  .., 
ctog't 	Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 

0110 	
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
	 Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

nómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Mello Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
iencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

clamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

ujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
nte resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
sidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones corridas en la Ley Orgánica de 
cipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

TUTUY ASPAUSA, CONSUELO 
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En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - lca 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0183-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

A ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

reliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
s y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

administrativa en los asuntos de su competencia; 

la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
ocial de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

a de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
amando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

ornaron conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
corno persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

• 
Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 

medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
iante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 

lid es y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 

-considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

ri? 	SE RESUELVE; 

ARTICULO 	UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

DE LA CRUZ DE CARBAJAL, MANONGA MAGDA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0184-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

nómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
ollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

iencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
aclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
knaron conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

.gio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
o persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico 'o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
'dem oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
es de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

FUENTES VELÁSQUEZ, LORGIA JUVINA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

PADAD-DVITAL DE 11' DOLO NU,EVO INCMA 
• 

Lf741.41"; 
Patri a 	s Sánchez 

A C LDESA 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0185-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  
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Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
do, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
nciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

ómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

iencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
n conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
agio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

E MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

ujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
nicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

RTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

RAMOS CARBAJAL, ESTHER 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
estacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

MUNIC 
P,., 	U VO 

• • STHINFUTALeNADE 
-51/01,40-041'~:- 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0186-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

A ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

‘s•sttrrAL 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
siado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

ulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
vinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

onómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

GEREN 
1MUNIC 

-47' CHINO' 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
estos, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conf g 

j 
rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

sufrio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
usidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Itunicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

MUNAYCO CUSCANO, SUSANA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
estacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

TRITAL DE 
O. NOMA 

ánchez 
ESA (e) 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0187-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

lo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
nciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

ica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
sarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
erencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
gio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

ARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
o persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Regístrese, comuníquese y archívese 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

\ 
SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

FARFAN PORTILLA DE AVALOS, CRISTINA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
da participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0188-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

forme N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

10 Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
rovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

ómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
ollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

iencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
eclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

Slrencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
kio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
o persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
-considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

ujeres de nuestro Distrito. 

71  Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciort 	ridas en la Ley Orgánica de 
icipalidades — Ley N° 27972. 	momo liamw 

SE RESUELVE; 

SARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

HUAMÁN BAUTISTA, ELIODORA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

MUNICIP 	 TRITAL DE 
PU 	 INCHA 

mimorer-- chez 

9 
r,1t. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuez  
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0189-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
--CHINCHA. 

4/i/,‘„ 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

rovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
nómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
„Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
erencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
gio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

mo persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Ni lealiel 

Chincha - Ica 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
cipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

SEBASTIÁN PACHAS, LIDIA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
cada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

MUNICIPALID 

11_0) 
Patnc.  

AL 

TRITAL DE 
CHA 

ánc ez es 
ESA (e) 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuelfo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0190-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

‘sall,syys. vinciales\ 	y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
ey *mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
sarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
clamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

on conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

encia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
o universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
ARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

o persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
cipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

RAMOS DE PRIETO, CONSUELO GASPAR 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

MUNIC.IPA.  
4,1;pystiaji,_ 

RJTAL DE 
C 114CILA 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Regístrese, comuníquese y archívese 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0191-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
1---AC4 INCHA. 

c.4 ` 	o 
VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 
s,1\‘' 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Es do, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

maron conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
o es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

ferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
ragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

f. MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
ckkV. 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
icipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.-  FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

MENDOZA LÉVANO, MÁXIMA TOMASA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

TRITAL DE 
HINCHA 

MU 

9  Av. Óscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
t. 056 265459 	 I 

1 www.munipnuevochincha.gob.pe  

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

 

Chincha - Ica 

 

   

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Patnc 7-7'7-rre5 Sánchez 
A 	LESA (e) 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevy% 
Chincha - lca 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0192-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

forme N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

ONSIDERANDO; 
Pr 

\s‘C'' ue, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

inciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
árnica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
rrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
mando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
cia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
RZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
ipalidades — Ley N° 27972. 

„.SE RESUELVE; 

-1:1"<" :l'ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

TASAYCO VDA DE APAZA, CELIA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0193-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

\ VISTO: 

11  Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

\\'4' CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

lo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
inciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
tyis,ks letarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

maron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
o es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

ferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
ragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 

ti 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto 
— Ley N° 2 

de s atribucio 	conferidas en la Ley Orgánica de 

SE RE UELVr; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

LUME QUINCHO DE ALMEYDA , ANTONIETA MARCELINA 

n conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
a participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

9  Av. Óscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
t. 056 265459 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Numf 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0195-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
HINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
tado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
inciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

tltq ,:sciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

, 	n conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

	

r 	s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
GER 

	

%IV/
E 

 ip44 	/-rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
agio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

E MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 

Pr 
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E  .2ji,,eres de nuestro Distrito. 

\<<' 

W.• 

••• 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
cada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

ISTRITAL DE 
CHINCHA 

MUN 
NUEVO 

nchez 

stando a lo expuesto y en uso de las atribuciones con, -ridas en la Ley Orgánica de 
ipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

ORMEÑO GONZALES, ROSA 

9  Av. óscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
t. 056 265459 	r. 	1 	• 

LV 1  
www.munipnuevochincha.gob.pe  

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 



ti) 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nueyot 
Chincha - lca 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0194-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

c)i  Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 
re 

I CONSIDERANDO; 

G? 	Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
ox' 

Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

ovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
etnómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
1t7't 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

lamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
erencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

t•tagio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
o MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

7' -'%-'  1p cit.%  ik 
.Y.9 

SE RESUELVE; 
l

(l 

r '_ 	— 
1"1 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.;, — 

 

ANTEZANA YALLE, ELVA 

 

n conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

TRITAL DE 
INCRA 

MU 
	- 	.1. 

LO NUEVO - • 
a 

Patnc a-- 	ánchez 
AL. 1ESA (e) 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0196-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

°E;-'ll<<",>VISTO: 
o 
g forme N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 
O 

0" CONSIDERANDO; 
C H\ 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
•rovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

I 	1  II  nómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

iencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
n conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

11, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
tencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

,gio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 

911 



Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
icipalidades — Ley N° 27972. 

E RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CERAZO DE SARAVIA, CARMEN ROSA 

n conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

MUNICH> 
PU = O 

TRITAL DE 
NUEVO- INCHA 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

9 Av. Óscar R. Benavides No 699 - Pueblo Nuevo 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0197-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

o\ VISTO: 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

4 rn 
.c• 

A 	c) Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 
,1,- 

N\ 	CONSIDERANDO:, 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
stád o, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

lo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
inciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

ncia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
o universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
ARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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CIUDAD DE LA 
fa 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

41* 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

YÁÑEZ RAMOS, LUISA NANCY 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
acada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
PU 	

HINCHA 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - lca 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0198-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
stado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

T tulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

tInómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
,011K/  

C ;‘‘  

I 0" 	Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
kH 

Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

pS?tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
testo es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

%C sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
AL ADE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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TRITAL DE 
INCHA 

MUNICIPA 
PUE 

Regístrese, comuníquese y archívese 

Patricia 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuemn - 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

MUÑOZ VDA DE MIRANDA, MELCHORA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
stacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0199-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

forme N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

vinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
ómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

tal 
Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 

arrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

sTR/ 	ornaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
o es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

ferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
agio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

mo persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sr 

SÁNCHEZ DE MARTÍNEZ, MODESTA. 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

oi• 

,nyAlluNIC 

AL. ' atncl esix 
'nchez 

ITAL DE 
NA 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones con idas en la Ley Orgánica de 

( 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0200-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —

HINCHA. 

VISTO: 

''Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

co. CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

o Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Tales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
ica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
rrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ncia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
n conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
ferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
tinielpalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

\ ARTICULO ÚNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

PÉREZ DE CHOQUEZ, LUZ MARINA. 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
tacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

MUNIC1P 	STRITAL DE 
PU = O NUEVO - HINCHA 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - lca 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

/  -41-311.:1,:tulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
( npr41 

	

	\ \iniciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
e h• - 1 ómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

r. 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

. conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
\eclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

``oraron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
o es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

onferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
‘" Áilfragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0201-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
CHINCHA. 

/ VISTO: 

"linforme N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. O 

k• CONSIDERANDO; 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 



Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

GALINDO CENTENO VDA DE PAZ, ANA MARIA. 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
a participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

P  O V• 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0202-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

ws RITA VISTO: 

   

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

r. 

CONSIDERANDO; 
8/NCNV 
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LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

:57-----r  ítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
ihbr, Wrehiliinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

)' mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
arrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
lamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también ..5 , 

,ron conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
o  ' s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II , 

érencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
gio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
cipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

DE LA CRUZ PACHAS, ELENA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
da participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0203-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —

CHINCHA. 

é e 

110' 
"¿Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

'w-5-"CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

rovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
nómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
arrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

nciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
mando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
on conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

gio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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VISTO: 

NC‘4'  



Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

HUAMÁN TASAYCO, YOLANDA 

n conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

wmu 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0204-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

nforme N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

//CONSIDERANDO; 

C1-1\ 
Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 

Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

ovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
'mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
llo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

encia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

la Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
niversal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

O COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 



Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

PACHAS AVALOS, MARÍA DEL ROSARIO 

n conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
a participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

41 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0205-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 

 

LA ALCALDESA 
CHINCHA. 

   

     

VISTO: 

• Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 
r2 cp' 

CONSIDERANDO; 

— CO • Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

ulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
ciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

)

ica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
..) 	ev,•110 Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
5frencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
,21;clamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

f: 
Ari,::: 

V  C. 

aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
( - es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

erencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
5/  agio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

• 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

res de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
alidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CORDOVA MINA, ELISA TALLA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0206-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

o \ VISTO: 

óJ Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
o, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

o Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
vinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

conómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
sidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

res de nuestro Distrito. 
ct. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
nicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

DÁVILA BONILLA, NATALIA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0207-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 
Cy 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
'ales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
ica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
eclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
maron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
to es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
onferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 

9  Av. Óscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
t. 056 265459 

r, o" 4 1 
www.munipnuevochincha.gob.pe  



Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones con Odas en la Ley Orgánica de 
icipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

BICERREL QUENTANILLA, IRMA 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

ujeres de nuestro Distrito. 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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